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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 92 DE 

2022 SENADO

por medio de la cual se establecen las pautas de la Política Nacional de investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y producción, de la industria farmacéutica para la autonomía Sanitaria 

de Colombia y se dictan otras disposiciones.

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY No. 092 
DE 2022 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS PAUTAS DE 

LA POLÍTICA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y PRODUCCIÓN, DE LA INDUSTRIA 

FARMACÉUTICA PARA LA AUTONOMÍA SANITARIA DE COLOMBIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 

El Congreso de Colombia  

Decreta 

 

TÍTULO I. 

OBJETO DE LA LEY Y AMBITO DE APLICACIÓN  

 

Artículo 1. Objeto. Establecer las pautas y principios que orientan los 
principales instrumentos científicos, regulatorios y de fomento de la Política 
nacional de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 
producción de la industria farmacéutica para la autonomía sanitaria de 
Colombia; reconociendo al sector industrial farmacéutico para la salud humana 
y veterinaria como de carácter estratégico para la disponibilidad oportuna de 
medicamentos seguros, eficaces y de calidad, tecnología sanitaria 
imprescindible para garantizar la vida, la salud y el bienestar de la población. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley serán de aplicación a todas las instancias que intervengan de 
manera directa o indirecta en el desarrollo, producción de medicamentos, 
principios activos, productos biológicos, fitoterapéuticos, materias primas, y 

 

otros bienes productivos destinados a la salud humana y veterinaria, que 
cumplan con los estándares de calidad, seguridad y eficacia establecidos por 
la normatividad vigente, que sean fabricados y comercializados en Colombia. 

 

TÍTULO II. 

PAUTAS DE LA POLÍTICA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA PARA LA 

AUTONOMÍA SANITARIA 

 

Artículo 3. Sobre la política. La Política nacional de investigación científica, 
desarrollo tecnológico, innovación y producción de la industria farmacéutica 
para la autonomía sanitaria constituye el conjunto de mecanismos y estrategias 
dirigidas a promover y fortalecer la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico, la innovación y la producción, que permitan asegurar la 
disponibilidad de medicamentos, principios activos, productos biológicos, 
fitoterapéuticos, materias primas, y otros bienes productivos que cumplan con 
los estándares de calidad, seguridad y eficacia establecidos por la normatividad 
vigente, que sean fabricados y comercializados en Colombia. 

Parágrafo 1. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y con la asistencia técnica del 
INVIMA, diseñará la Política Nacional de la que trata la presente ley en un 
plazo no mayor a 1 año, contado a partir de su aprobación.  

Parágrafo 2. Esta Política Nacional deberá ser diseñada en articulación con 
el Ministerio de Educación Nacional, la academia, la industria farmacéutica, la 
OPS/OMS y la sociedad civil siguiendo los lineamientos planteados en la 
presente ley. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Artículo 4. Objetivo general de la Política nacional de investigación 
científica, desarrollo tecnológico, innovación y producción, de la 
industria farmacéutica para la autonomía sanitaria. Promover y 
fortalecer, en el país, la investigación científica en el campo farmacéutico en 
cualquier fase, el desarrollo tecnológico, la innovación y la manufactura de 
medicamentos, que permita asegurar la disponibilidad de medicamentos, 
principios activos, productos biológicos, fitoterapéuticos, materias primas, y 
otros bienes productivos, que cumplan con los estándares de calidad, 
seguridad y eficacia establecidos por la normatividad vigente en Colombia, de 
manera continua para atender las necesidades nacionales en salud, 
favoreciendo así la autonomía sanitaria de modo que se evite el 
desabastecimiento y las concentraciones del mercado en productos 
farmacéuticos y productos farmacéuticos esenciales para la salud pública, así 
como inequidades en el acceso a estos productos. 

 

Artículo 5. Objetivos específicos. Son objetivos específicos de la Política 
nacional de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 
producción de la industria farmacéutica para la autonomía sanitaria: 

a) Asegurar el acceso por parte de la población en el territorio nacional, 
a los productos farmacéuticos para la salud pública bajo condiciones 
de libre mercado, competencia y autonomía sanitaria. 

b) Promover y fortalecer las capacidades nacionales en investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación en el campo 
farmacéutico. 

c) Incrementar la producción científica nacional de alto impacto social. 
d) Estimular la generación, crecimiento y permanencia de una industria 

farmacéutica colombiana intensiva en investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación. 

e) Prevenir, planear, fortalecer la respuesta y evitar interrupciones de las 
cadenas de abastecimiento de bienes, esenciales o no, de salud 
pública. 

 

f) Propiciar mayor financiación de la investigación científica farmacéutica, 
incluyendo la investigación clínica. 

g) Adecuar el sistema existente de Ciencia, tecnología e innovación para 
una mejor formulación de planes que definan prioridades y programas 
específicos. 

h) Fortalecer la formación especializada y propender por su inclusión en 
la industria, del talento humano en relación con la cadena productiva 
de productos farmacéuticos. 

i) Fortalecer ambientes propicios para la innovación en Colombia en 
relación con el ámbito farmacéutico. 

j) Reconocer al sector industrial farmacéutico como de carácter 
estratégico para la autonomía sanitaria de Colombia. 

k) Generar mecanismos para la construcción de agenda nacional de 
autonomía sanitaria, creando vínculos funcionales entre Estado, 
academia, industria y sociedad civil. 

l) Implementar mecanismos efectivos para la transferencia tecnológica 
que permitan el acceso al conocimiento, buenas prácticas de 
manufactura bajo estándares internacionales, el saber-cómo, equipos 
y demás requerimientos necesarios para fomentar la producción. 

m) Propender por la disponibilidad de principios activos, materias primas 
u otros insumos necesarios y equipos de procesamiento. 

n) Consolidar una estructura de incentivos arancelarios, créditos de 
fomento, tributarios, aduaneros u otros, a la producción farmacéutica 
en Colombia, así como lo relacionado con otras tecnologías sanitarias 
y médicas en bien de la autonomía sanitaria del país, además de los 
beneficios tributarios establecidos para ciencia, tecnología e 
innovación en la Ley 1955 de 2019. 

o) Fortalecer mecanismos nacionales de gestión del conocimiento en el 
ámbito farmacéutico considerando lo relacionado con transferencia, 
apropiación y generación de conocimiento. 

p) Establecer mecanismos nacionales de detección oportuna y gestión 

 

eficiente ante desabastecimiento de medicamentos y materias primas, 
así como de desatención de pacientes con enfermedades específicas. 
Asegurar la disponibilidad oportuna de medicamentos seguros y 
eficaces necesarios para afrontar las necesidades en salud en el 
territorio colombiano. 

q) Fomentar la cultura del uso adecuado de medicamentos. 
r) Fomentar la investigación científica de productos fitoterapéuticos, 

dentro del territorio nacional. 
s) Facilitar el trabajo intersectorial para el desarrollo de la industria 

farmacéutica nacional, fortaleciendo las comisiones intersectoriales 
activas dentro del territorio nacional.   

t) Alcanzar una efectiva articulación entre sectores para lograr la 
continuidad y sostenibilidad en el tiempo de la industria farmacéutica 
en Colombia, que permita el acceso en igualdad de condiciones y de 
manera oportuna a los medicamentos a todos los habitantes del 
territorio nacional. 

u) Fomentar y articular medidas efectivas de eco farmacovigilancia dentro 
del territorio nacional. 

v) Promover la generación de alianzas estratégicas con actores de la 
agenda global de salud para el intercambio de conocimientos, buenas 
prácticas en la producción farmacéutica y su sostenibilidad.    

w) Definir un plan estratégico y planes de trabajo de producción local de 
tecnologías en salud a ser aprobado por la Comisión Intersectorial 
vigente. 

x) Rendir cuentas sobre el avance de los procesos de producción en 
Colombia y orientar decisiones basadas en la primacía del bien común 
en la salud pública. 

 

Artículo 6. Lineamientos de la Política nacional de producción, 
investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 

 

producción, de la industria farmacéutica para la autonomía sanitaria. 
La política tendrá los siguientes lineamientos: 

a) Producción de materias primas farmacéuticas y medicamentos para la 
salud humana y veterinaria 

b) Preparación ante emergencias 
c) Estímulo de la Ciencia, Tecnología e Innovación 
d) Fortalecimiento e Inclusión del Talento Humano 
e) Disposiciones para la protección de los desarrollos mediante propiedad 

intelectual 
f) Incentivos a la producción de medicamentos biológicos, otros de alta 

tecnología y para enfermedades desatendidas. 
g) Disposiciones para la efectiva eco farmacovigilancia dentro del 

territorio nacional. 
 

Artículo 7. Agenda Nacional de Autonomía Sanitaria. El Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y otras instancias que apliquen, en 
articulación con la academia, la industria farmacéutica, y la sociedad civil, 
desarrollara la Agenda Nacional de Autonomía Sanitaria, donde se establezcan 
las iniciativas de corto, mediano y largo plazo que contribuyan a aumentar la 
productividad y disponibilidad de medicamentos, materias primas 
farmacéuticas y tecnologías sanitarias, de acuerdo con las necesidades del 
país. 

Parágrafo. La articulación de la que trata el presente artículo se podrá realizar 
a instancias de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo y Producción de 
Tecnologías Estratégicas en Salud (CIDPTES), o quien haga sus veces. 

 

 

TÍTULO III. 
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA 

 

Artículo 8. Cooperación internacional para el fortalecimiento de la 
capacidad de investigación científica, desarrollo tecnológico, 
innovación y producción, de la industria farmacéutica en Colombia. 
El Gobierno nacional a través del Ministerio de Relaciones Exteriores en 
conjunto con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Ministerio de 
Salud y Protección Social, y otras instancias que apliquen, facilitará la 
consolidación de vínculos con entidades públicas, privadas, académicos e 
industrias farmacéuticas de países que compartan el espíritu de los objetivos 
y principios orientadores de la Política de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación de la industria farmacéutica para la autonomía 
sanitaria. Para efectos de seguimiento del cumplimiento de la presente ley, los 
Ministerios de Relaciones Exteriores y de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
realizarán mínimo un encuentro gubernamental al año. A partir de ello, buscará 
establecer agendas bilaterales o multilaterales orientadas a responder 
sinérgicamente a las necesidades de salud pública, a la cooperación científica 
y al mutuo fortalecimiento de la capacidad de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y producción en materia farmacéutica. 

 

Artículo 9. Cooperación internacional para el fortalecimiento de la 
capacidad industrial. El Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio 
de Salud y Protección Social y Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y otras instancias que apliquen, establecerá vínculos de cooperación con otros 
países, así como con organismos multilaterales, con fines de realización 
conjunta de actividades de investigación farmacéutica en las diferentes fases, 
preclínica, clínica y post-comercialización y ámbitos tecnológicos de diseño y 
desarrollo farmacéuticos, promoviendo mecanismos que favorezcan 
transferencia tecnológica y fabricación de medicamentos necesarios para la 

 

salud pública con énfasis en los medicamentos esenciales. 

Parágrafo. La articulación de la que trata el presente artículo se podrá realizar 
a instancias de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo y Producción de 
Tecnologías Estratégicas en Salud (CIDPTES), o quien haga sus veces. 

 

Artículo 10. Fomento de la inserción global de Colombia en cadenas 
de abastecimiento del sector farmacéutico. A instancias del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio de Relaciones Exteriores y otras 
instancias gubernamentales que apliquen, se fomentará que Colombia avance 
de manera continua en la inserción global y regional en cadenas de 
abastecimiento del sector farmacéutico promoviendo ventajas competitivas del 
país. 

 

Artículo 11. Integración del país a las herramientas de transferencia 
de tecnología frente a emergencias sanitarias o ambientales 
declaradas por la Organización Mundial de la Salud OMS o el Gobierno 
Nacional de Colombia. El Gobierno nacional adelantará de manera 
prioritaria esfuerzos para situar al país dentro de la colaboración mundial 
liderada por la OMS, para acelerar el desarrollo, la producción y el acceso 
equitativo a medicamentos bajo criterios de protección y defensa de la salud 
y la vida de la población. 

 

TÍTULO IV. 

TALENTO HUMANO Y FORTALECIMIENTO DE INSTITUCIONALIDAD 
SANITARIA NACIONAL 

 

Artículo 12. Fortalecimiento de las capacidades locales en talento 
humano para la innovación en salud y la producción farmacéutica. El 

 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio de Salud y 
Protección Social, promoverán mecanismos que fortalezcan las capacidades 
locales en talento humano para la innovación en salud y la producción 
farmacéutica nacional con la participación de entidades educativas, colegios 
profesionales y organizaciones gremiales, que incluyan la capacitación y la 
actualización de los funcionarios de entidades públicas en salud. 

 

Artículo 13. Intersectorialidad. El Ministerio de Educación Nacional en 
conjunto con el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Salud y 
Protección Social y otras instancias gubernamentales, académicas y 
empresariales que apliquen, establecerán acciones para que el sector 
académico, especialmente Instituciones de Educación Superior, en el marco de 
su autonomía, creen, sostengan y mejoren programas de formación 
profesional, tecnológica y técnica en campos esenciales para la innovación y 
la producción farmacéutica local, de tal forma que se garantice la existencia 
del talento humano en tales campos y los egresados respondan a las 
necesidades del sector en el ámbito científico, técnico, de gestión de proyectos 
y de visión estratégica industrial. 

Parágrafo. Dichos programas de formación deberán tener en consideración 
los catálogos de cualificación asociados al sector Farmacéutico, así como la 
Política de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación de la 
industria farmacéutica para la autonomía sanitaria, propiciando ámbitos de 
expansión del sector farmacéutico en especial y del sector industrial en general 
en el país, lo cual a su vez genere ámbitos de mejoras en la dinámica laboral 
de sectores profesionales y ocupacionales relacionados con el sector industrial 
farmacéutico, de modo que se procure que el talento humano formado en 
Colombia permanezca en el país. 

 
 

Artículo 14. Plan de fortalecimiento Institucional. Bajo el 

 

direccionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de 
Ciencia Tecnología e Innovación, y las instancias gubernamentales que 
apliquen, se diseñará e implementará un plan de fortalecimiento institucional, 
encaminado a fortalecer al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos-INVIMA, al Instituto Nacional de Salud-INS, el Fondo Nacional de 
Estupefacientes- FNE, al Instituto Colombiano Agropecuario-ICA, al Instituto 
de Evaluación de Tecnologías en Salud-IETS y a la Superintendencia de 
Industria y Comercio- SIC y otras instancias que apliquen, de modo que 
mejoren sus capacidades en procura de la atención a las necesidades en salud 
del país, de acompañar al sector productivo en un proceso de fortalecimiento 
industrial nacional y de propiciar armonización regulatoria con los países de la 
región. 

Parágrafo. En los casos en que las entidades mencionadas en este artículo, 
se encuentren adelantando procesos de fortalecimiento institucional al 
momento de la entrada en vigencia de la presente ley, se les dará continuidad 
considerando los ajustes respectivos a partir de las disposiciones contenidas 
en la presente ley. 

 

Artículo 15. Plan de Calidad en los procesos técnicos de producción. 
Con el objetivo de promover la disponibilidad de medicamentos seguros, 
eficaces y de calidad, los procesos técnicos de producción y fabricación de 
medicamentos, fitoterapeuticos y cualquier preparación farmacéutica cuya 
finalidad sea la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o 
rehabilitación de la enfermedad, deberán ser dirigidos por un profesional 
Químico Farmacéutico, que cumpla con la formación y las competencias 
requeridas. 

 

Articulo 16. Estrategias para el suministro de medicamentos de alto 
costo. Como parte de la política de responsabilidad empresarial y el deber de 
solidaridad, el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Salud y Protección 
Social incentivará a las empresas farmacéuticas para que articuladamente 
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puedan diseñar e implementar una estrategia para suministrar medicamentos 
de alto costo que no se encuentren incluidos en el Plan de Beneficios en Salud 
PBS. 

 

TÍTULO V. 

FINANCIACION E INSTRUMENTOS TRIBUTARIOS, ARANCELARIOS, 
ADUANEROS Y CONEXOS 

 

Artículo 17. Mecanismos tributarios, arancelarios y aduaneros. El 
Gobierno Nacional establecerá los mecanismos tributarios, arancelarios, 
aduaneros y de fomento que promuevan y fortalezcan la investigación 
científica, el desarrollo Tecnológico, la Innovación y la Producción local por 
parte de la industria farmacéutica en el país, reconociéndola como sector 
estratégico para el avance nacional en ciencia, tecnología e innovación, el 
desarrollo socioeconómico sostenible y la autonomía sanitaria de Colombia. 

 

Artículo 18. Financiación. En un plazo no mayor a 1 (un) año meses de 
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional reglamentará lo 
relacionado con la financiación de los planes, estrategias, disposiciones e 
incentivos de los que trata la presente ley. 

 

TITULO VI. 

OTRAS DISPOSICIONES 
 

Artículo 19. Uso adecuado de medicamentos y seguridad del 
paciente. En el marco de sus funciones, el Ministerio de Salud y Protección 
Social junto con el INVIMA promoverán actividades que orienten al uso 

 

adecuado de los medicamentos en Colombia de modo que se procure la 
seguridad de los pacientes en todas las fases de la cadena terapéutica, 
prescripción, dispensación, uso ambulatorio y hospitalario, y evaluación de los 
resultados en salud alcanzados en el paciente. 

 

Artículo 20. Atención de necesidades relacionadas con enfermedades 
desatendidas de Interés en Salud Pública en el territorio nacional. Se 
incentivará el desarrollo y la manufactura de productos farmacéuticos que 
permitan resolver las necesidades en salud relacionadas con enfermedades 
desatendidas de interés en salud pública, especialmente de aquellas 
enfermedades infecciosas desatendidas o transmitidas por vectores. 

 

Artículo 21. Promoción de la investigación desde las Instituciones de 
Educación Superior. Con el objetivo de promover la investigación, 
innovación y desarrollo de productos farmacéuticos, el gobierno Nacional 
establecerá mecanismos de financiación e incentivos tributarios, para el apoyo 
a la creación y funcionamiento de Ecosistemas de Investigación, que 
promuevan la generación y transferencia de conocimientos y el desarrollo, 
escalado, producción o comercialización de los productos farmacéuticos. 

Parágrafo 1. Estos ecosistemas de investigación, podrán estar conformados 
por Centros Institutos de Investigación, Centros de Desarrollo Tecnológico, 
Centros de Innovación y Productividad, Unidades de I+D+i, Centros de 
Ciencia, y demás actores reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e. Innovación. El gobierno nacional generará las regulaciones necesarias para 
promover y facilitar la formación de tales ecosistemas y su participación en la 
industria farmacéutica. 

Parágrafo 2. Estos Ecosistemas de Investigación, deberán, adicionalmente, 
incluir empresas tipo spin-off creadas por parte de Instituciones de Educación 
Superior, esto en aras de fortalecer su capacidad de investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y producción, como parte fundamental de la industria 

 

farmacéutica en el país. Estas empresas podrán recibir financiamiento indirecto 
del INNpulsa, vincularse al Sistema de Emprendimiento y hacer parte del 
Sandbox regulatorio cuando sea necesario de acuerdo a lo establecido en la 
ley 1838 de 2017. El tratamiento para fines de contratación será equiparable 
al de las MiPymes salvo cuando la ley estipule lo contrario y tendrán prelación 
las empresas originadas en universidades públicas. 

Parágrafo 3. La Instituciones de Educación Superior en el marco de la 
autonomía universitaria facilitarán y promoverán la participación de 
estudiantes de últimos semestres que vayan o estén cursando las prácticas 
universitarias de carreras afines en estos Ecosistemas de Investigación. 

Parágrafo 4. El Gobierno Nacional en un plazo inferior a un (1) año 
reglamentará lo necesario para implementar lo estipulado en el presente 
artículo. 
 

Artículo 22 (Nuevo). Importación de medicamentos. Bajo ninguna 
circunstancia la Política Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico, Innovación y Producción de la Industria Farmacéutica para la 
autonomía sanitaria de Colombia podrá restringir directa o indirectamente la 
importación de medicamentos o establecer aranceles adicionales a los ya 
existentes que incrementen su costo en el mercado nacional. 
 

Artículo 23 (Nuevo). Calidad de los medicamentos.  La Política Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico, Innovación y Producción 
de la Industria Farmacéutica para la autonomía sanitaria de Colombia deberá 
garantizar que los fármacos que se produzcan en el País cumplan con los más 
altos estándares de calidad de acuerdo a los desarrollos tecnológicos y de 
investigación de los que se tenga conocimiento por parte de la comunidad 
científica. 

Para tales efecto, las autoridades responsables de su diseño e implementación 
deberán trabajar de manera articulada con la industria farmacéutica, la 

 

academia y la sociedad civil. 
 

Artículo 24 (Nuevo). Crear la Comisión Intersectorial para el desarrollo y 
producción de tecnologías en salud – CIDPTES.  La Comisión Intersectorial 
para el desarrollo y producción de tecnologías en salud – CIDPTES – tendrá 
como objeto la coordinación y orientación superior de la política nacional de 
investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y producción, de la 
industria farmacéutica para la autonomía sanitaria de Colombia. 

PARÁFRAFO PRIMERO: La Comisión tendrá las siguientes funciones de: 1) 
Definir el plan estratégico y los planes de trabajo de los proyectos para la 
producción local de tecnologías en salud que se presenten a la comisión.  2) 
Evaluar las iniciativas relacionadas con la producción de tecnologías en salud, 
de conformidad con el plan estratégico y los planes periódicos, mediante 
conceptos emitidos por los miembros de la comisión.  3) Recomendar al 
Gobierno Nacional acerca de la conveniencia y necesidad de las iniciativas 
relacionadas con la producción de tecnologías en salud, de conformidad con el 
plan estratégico y los planes periódicos atendiendo los conceptos emitidos por 
los miembros de la comisión. 4) Realizar el seguimiento al plan estratégico y 
a los planes de trabajo mediante la elaboración de informes semestrales.  5) 
Expedir su propio reglamento.  6) Las demás que le correspondan por su 
naturaleza y tendientes a cumplir el objeto para el cual es creada la comisión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Comisión estará conformada por: El Ministro de 
Relaciones Exteriores o su delegado; El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
o su delegado; El Ministro de Salud y Protección Social, o su delegado; El 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo, o su delegado; El Ministro de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, o su delegado, quien la presidirá; El Director 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, o su 
delegado; El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Serán invitados permanentes a las sesiones de la 
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Comisión con voz, pero sin voto: El Director del INVIMA, el director del Instituto 
Nacional de Salud INS, o su delegado y el director del Instituto de Evaluación 
de Tecnología en Salud –IETS, o su delegado. 

También podrán ser invitados a las reuniones de la Comisión, con derecho a 
voz, pero sin voto los representantes de otras entidades públicas o privadas, 
organismos y agremiaciones del sector privado nacional e internacional, 
universidades públicas y privadas, asesores, expertos y demás personas 
naturales o jurídicas, según estime conveniente la Comisión, la cual podrá 
solicitarles la elaboración y presentación de informes y conceptos, según se 
requiera.   

PARÁGRAFO CUARTO: Sesiones.  La Comisión sesionará ordinariamente 
dos (2) veces al año de manera presencial o virtual, previa convocatoria 
realizada por la Secretaría Técnica de la Comisión.  La Comisión podrá sesionar 
con carácter extraordinario cuando se requiera tratar temas que por su 
importancia no puedan ser atendidos en las fechas de las sesiones ordinarias, 
por convocatoria de su presidente, o por solicitud de al menos tres (3) de sus 
miembros, a la Secretaría Técnica de la Comisión.  Las decisiones de la 
Comisión serán tomadas por consenso entre sus miembros y de no ser posible, 
por mayoría de la mitad más uno de sus miembros.   
 

Artículo 25 (Nuevo). Los Recursos del fondo de ciencia, tecnología e 
innovación del sistema general de regalías podrán destinarse para que las 
Instituciones de Educación Superior, creen, sostengan y mejoren programas 
de formación profesional, tecnológica y técnica en campos esenciales para la 
innovación y la producción farmacéutica local.   
 

Artículo 26. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 15 de agosto de 2023 al PROYECTO DE LEY No. 092 DE 
2022 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS PAUTAS DE LA 
POLÍTICA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y PRODUCCIÓN, DE LA INDUSTRIA 
FARMACÉUTICA PARA LA AUTONOMÍA SANITARIA DE COLOMBIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS 
Senador de la República     
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 15 de agosto de 2023, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 261 DE 

2022 SENADO 

por la cual se crea el programa nacional de esterilización quirúrgica de gatos y perros como medida de 
protección animal, ambiental y de salud pública, y se dictan otras disposiciones. 

 

 
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY No. 261 DE 
2022 SENADO “POR LA CUAL SE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE 

ESTERILIZACIÓN QUIRÚRGICA DE GATOS Y PERROS COMO MEDIDA DE 
PROTECCIÓN ANIMAL, AMBIENTAL Y DE SALUD PÚBLICA, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA 
 

 
ARTÍCULO 1º. OBJETO. Crear e implementar el programa nacional de esterilización 
quirúrgica de gatos y perros, como método ético de control de la natalidad, con el fin de 
reducir los fenómenos de maltrato, sufrimiento e indigencia animal, propender por un 
ambiente sano, proteger a la fauna silvestre y mitigar los riesgos para la salud pública 
asociados a la presencia de animales en las calles.  
 
ARTÍCULO 2°. COMPETENCIA. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
atendiendo sus competencias en materia de protección y bienestar animal, reglamentará y 
ejecutará el programa nacional de esterilización quirúrgica de gatos y perros con el apoyo 
del Ministerio de Salud y Protección Social y las demás entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Protección y Bienestar Animal - SINAPYBA.  
 
PARÁGRAFO. En aplicación de los principios de coordinación y concurrencia, los 
municipios, distritos y departamentos deberán contribuir a la efectiva implementación del 
programa nacional de esterilización quirúrgica de gatos y perros. Las entidades territoriales 
armonizarán sus planes de desarrollo con las obligaciones contenidas en la presente ley y 
las disposiciones que la reglamenten, especificando metas e indicadores anuales.  
 
ARTÍCULO 3º. REGLAMENTACIÓN. En un término máximo de seis (6) meses, contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, con apoyo de las entidades con competencia en la materia, deberá expedir la 

 

reglamentación del programa nacional de esterilización quirúrgica de gatos y perros, que 
contendrá, como mínimo, los siguientes lineamientos:  
 
3.1. Tipo de cirugía. La esterilización quirúrgica consistirá en la orquiectomía para los 
machos y en la ovariohisterectomía (OVH) para las hembras de las especies felina y canina. 
Se podrá incluir como estrategia alternativa de manejo ético y humanitario de poblaciones 
la técnica quirúrgica de vasectomía para machos. La intervención será realizada 
exclusivamente por un profesional en medicina veterinaria que cuente con matrícula 
profesional vigente del Consejo Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia de 
Colombia, y no tenga sanciones activas. El profesional asegurará el correcto uso de 
medicamentos anestésicos, analgésicos y antibióticos durante el procedimiento, y el 
cuidado del animal hasta su reincorporación y entrega al tenedor o propietario.  
 
3.2. Quirófanos móviles y puntos fijos. El programa se ejecutará, principalmente, a 
través de unidades quirúrgicas móviles para asegurar la prestación del servicio en todo el 
territorio nacional, priorizando a los municipios de categorías 5 y 6. Los municipios y distritos 
de categoría especial y 1, 2, 3 y 4 contarán, además, con puntos fijos que podrán adecuarse 
a la capacidad instalada de cada municipio. Para lo anterior, se especificará la operatividad 
diferenciada de unidades móviles y unidades de punto fijo.  
 
3.3. Líneas especiales. Dentro del programa se crearán cinco líneas especiales para: (1) 
colonias felinas y caninas ferales y semiferales y gatos y perros sin hogar, mediante la 
“Estrategia CER”: Capturar, Esterilizar y Retornar/Reubicar/Rescatar, (2) animales de 
compañía de población habitante de calle, recicladora y migrante, (3) perros de manejo 
especial, (4) perros diagnosticados con Tumor Venéreo Transmisible (TVT) y gatos 
positivos a enfermedades virales como leucemia e inmunodeficiencia felina, y (5) animales 
de compañía albergados por fundaciones y hogares de paso.  
 
3.4. Acceso sin barreras. El programa debe garantizar la prestación del servicio en todo 
el territorio nacional, urbano y rural con énfasis en veredas y corregimientos. También 
beneficiará comunidades étnicas, para lo cual se establecerá un enfoque diferencial que 
permita eliminar barreras lingüísticas, culturales y geográficas de acceso. Se contará con la 
colaboración armónica del Ministerio del Interior y demás entidades competentes.  
 
El lineamiento de acceso sin barreras también aplicará en la definición de los criterios de 
aceptabilidad de los animales para esterilizar, buscando que su talla, peso, edad y 
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condiciones de salud no sean obstáculo, siempre y cuando se cuide su salud, desarrollo y 
bienestar.  
 
3.5. Identificación. Todos los gatos y perros esterilizados deberán ser identificados para 
efectos de trazabilidad y para evitar recapturas y duplicidad de intervenciones quirúrgicas. 
Esta identificación consistirá en marcas diferenciales: (1) tatuaje permanente interno en la 
oreja derecha para gatos y perros con hogar, y perros atendidos en las líneas especiales 
del numeral 3.3. del presente artículo, y (2) muesca visible en la oreja derecha para gatos 
atendidos en las líneas especiales del numeral 3.3. del presente artículo.  
 
3.6. Meta e indicadores. Se definirán los indicadores para medir el impacto del programa. 
Se intervendrá, como mínimo, el 10% anual de la población total de gatos y perros de cada 
municipio y distrito, según el estimativo de perros y gatos establecido por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, con base en la vacunación antirrábica. Se dará prioridad a la 
población felina, en razón de su mayor capacidad y dinámica reproductiva. El porcentaje 
anual de animales a esterilizar deberá ser progresivo, según los criterios que el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible establezca en la reglamentación.  
 
3.7. Costo. Se deberá definir y establecer un rango de precios para las esterilizaciones, 
según sexo y especie y diseñar una tabla de valor adicional según las condiciones 
geográficas de la zona a intervenir.  
 
3.8. Pliegos tipo. La Agencia Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra 
Eficiente), con apoyo de los ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Salud y 
Protección Social, formulará los pliegos tipo para la contratación de los servicios por parte 
de las entidades públicas, en los que se establezcan, además de los anteriores lineamientos: 
la calidad de los materiales quirúrgicos, la experticia de los profesionales veterinarios y las 
condiciones de la interventoría del contrato.  
 
PARÁGRAFO 1º. Todos los veterinarios que realicen actividades de esterilización, sea en 
clínicas veterinarias, centros de servicios veterinarios, centros de cuidado animal, jornadas 
masivas para fundaciones, hogares de paso u otras personas naturales o jurídicas privadas, 
deberán identificar y registrar a los gatos y perros que esterilicen, según el lineamiento 3.5 
del presente artículo. Estos profesionales deberán reportar dicha información ante las 
secretarías de salud del distrito o municipio correspondiente o a través del mecanismo de 
registro que, para tal efecto, disponga el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 

 

PARÁGRAFO 2º. El programa podrá incluir a otras especies domésticas, cuyos individuos 
sean tenidos como animales de compañía, cuando se determine que su control poblacional 
debe hacerse mediante esterilización.  
 
PARÁGRAFO 3º. En las jornadas de esterilización desarrolladas por personas naturales o 
jurídicas de naturaleza privada, pública o mixta, se deberán garantizar la asepsia, el 
ambiente adecuado y el bienestar integral de los animales durante la intervención y el 
postoperatorio, y líneas de contacto para la atención de emergencias o anomalías 
relacionadas con la cirugía de esterilización. Además, se deberán atender las disposiciones 
en cuanto a calidad de materiales quirúrgicos y manejo de residuos, y cumplir con los 
lineamientos 3.1 y 3.5 del presente artículo. Las esterilizaciones hechas en estas jornadas 
deberán ser reportadas ante las secretarías de salud del respectivo municipio o distrito o a 
través del mecanismo de registro que, para tal efecto, disponga el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible.  
 
PARÁGRAFO 4°. Para las contrataciones, las entidades públicas deberán utilizar los 
pliegos tipo referidos en el presente artículo, de conformidad con lo establecido en las leyes 
1882 de 2018 y 2022 de 2020, o la norma que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO 5°. En concordancia con el artículo 132 de la Ley 1801 de 2016, no se podrán 
reproducir ni comercializar perros de manejo especial a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley.  
 
ARTÍCULO 4º. COBERTURA POR GRATUIDAD. El programa será gratuito para los 
animales contemplados en las líneas especiales señaladas en el lineamiento 3.3 del artículo 
3° de la presente Ley y animales de personas que se encuentren dentro de los grupos A, B 
y C del Sisbén IV.  
 
ARTÍCULO 5º. COBERTURA POR BAJO COSTO. Los municipios, distritos y 
departamentos podrán prestar el servicio de esterilización a bajo costo para atender a los 
animales de compañía de personas pertenecientes al Sisbén grupo D, en aras de asegurar 
mayor cobertura y recaudar para el sostenimiento del programa o de otras acciones de 
protección animal. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con apoyo del 
Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentará la prestación y el cobro del servicio a 
bajo costo.  
 

 

ARTÍCULO 6º. CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN Y ADOPCIÓN. Los municipios y distritos, 
en coordinación con los departamentos, desarrollarán campañas de educación sobre la 
importancia de esterilizar a los animales de compañía por razones de protección animal, 
ambiental y salud pública. En estas campañas participarán equipos multidisciplinarios que 
también realizarán una labor pedagógica y de sensibilización sobre la esterilización, la 
adopción y la tenencia responsable de los animales de compañía.  
 
De igual manera, las entidades descritas con anterioridad realizarán campañas de adopción 
acorde a la disponibilidad de recursos que cuenten en articulación con colectivos de la 
sociedad civil.  
 
ARTÍCULO 7º. OBLIGATORIEDAD. A partir de 2027, la esterilización de gatos y perros 
incluidos en las líneas especiales del lineamiento 3.3 del artículo 3 de la presente ley, será 
una medida obligatoria de corresponsabilidad ciudadana para la protección de los animales 
y de la salud pública.  
 
ARTÍCULO 8º. FINANCIACIÓN. El programa nacional de esterilización quirúrgica de 
gatos y perros será financiado en un 100% por la Nación para los municipios de categoría 
3, 4, 5 y 6, de acuerdo con el marco fiscal de mediano plazo. 
 
Los distritos especiales financiarán las estrategias de esterilización en sus territorios, de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestal y bajo los lineamientos del Programa Nacional de 
esterilización quirúrgica de gatos y perros. 
En los municipios de categoría 1 y 2 atendiendo a lo dispuesto en el artículo 3 de la presente 
Ley, el programa nacional de esterilización quirúrgica de gatos y perros será financiado en 
un 75% por la Nación y en un 25% por estos entes territoriales.   
 
ARTÍCULO 9º. COOPERACIÓN TURÍSTICA. El gobierno nacional con el apoyo con 
apoyo de las entidades territoriales y las entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Protección y Bienestar Animal –SINAPYBA, liderará la formulación e implementación de un 
programa de cooperación público-privada en los municipios y distritos turísticos para 
promover acciones solidarias con los animales enfocadas a la esterilización, la adopción y 
la tenencia responsable.  
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, implementará el enfoque 
“Destino Comprometido con la protección animal” en sus campañas institucionales de 
promoción turística, así mismo prestará apoyo técnico a los municipios y distritos turísticos 

 

a través de los programas y proyectos contenidos en este artículo para que incluyan dicho 
enfoque.  
 
ARTÍCULO 10°. CAPACITACIONES: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
podrá crear un programa de capacitación dirigido al personal médico veterinario, con el fin 
de brindarles a los profesionales de la medicina veterinaria conocimientos técnicos que les 
permitan realizar cirugías quirúrgicas bajo estándares de calidad y bienestar para los 
animales. El Ministerio priorizará la capacitación de los profesionales que desarrollan el 
programa de esterilización en la ruralidad.  
 
ARTÍCULO 11°. REPORTE. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en un 
término de máximo seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
dispondrá de un medio de acceso digital y gratuito en el cual reportará los avances de 
esterilización quirúrgica de gatos y perros con enfoque territorial.  
 
ARTÍCULO 12º (NUEVO). VALIDACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES.  El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Educación, en el marco del 
Programa Nacional de Esterilización Quirúrgica de Gatos y Perros, deberán validar y 
certificar el apoyo a la esterilización quirúrgica de gatos y perros por parte de los estudiantes 
de las carreras de Veterinaria, Zootecnia o Afines, implementándolo como práctica 
profesional para el cumplimiento de los requisitos de grado. 
 
Parágrafo.  Los estudiantes deberán ser siempre acompañados por un médico veterinario, 
docente de la facultad de la cual hace parte el estudiante, que valide el cumplimiento y 
eficacia de los procedimientos practicados a los caninos y felinos. 
 
ARTÍCULO 13º (NUEVO).  CENTROS QUIRÚRGICOS EN UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS.  Los distritos especiales y municipios de categoría 1, 2 y 3 mejorarán, 
generarán y/o equiparán los quirófanos en universidades públicas que estén en su 
jurisdicción para apoyar la implementación del programa de esterilización en sus territorios, 
esto de acuerdo con su disponibilidad presupuestal y bajo los lineamientos del Programa 
Nacional de esterilización quirúrgica de gatos y perros sin hogar. 
 
ARTÍCULO 14º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 15 de agosto de 2023 al PROYECTO DE LEY No. 261 DE 2022 
SENADO “POR LA CUAL SE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE ESTERILIZACIÓN 
QUIRÚRGICA DE GATOS Y PERROS COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN ANIMAL, 
AMBIENTAL Y DE SALUD PÚBLICA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
ANDREA PADILLA VILLARRAGA  YENNY ROZO ZAMBRANO 
Senadora de la República    Senadora de la República 
 
 
 
 
ANDRÉS GUERRA HOYOS   ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA 
Senador de la República    Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 15 de agosto de 2023, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 340 DE 

2023 SENADO, 273 DE 2022 CÁMARA, 

por medio de la cual se asciende de manera póstuma y honorífica al almirante José Padilla López y se 
rinde homenaje a los grupos Étnicos Colombianos Indígenas, Negro Afrocolombianos, Palenqueros y 

Raizales del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y Pueblo Rrom.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY No. 340 

DE 2023 SENADO – 273 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ASCIENDE DE MANERA PÓSTUMA Y HONORÍFICA AL ALMIRANTE JOSÉ 

PADILLA LÓPEZ Y SE RINDE HOMENAJE A LOS GRUPOS ÉTNICOS 
COLOMBIANOS INDÍGENAS, NEGRO AFROCOLOMBIANOS, PALENQUEROS Y 

RAIZALES DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA Y PUEBLO RROM”. 

 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA:  
 

Artículo 1º. La presente iniciativa legislativa tiene por objeto reconocer la labor que 
el Almirante José Padilla López desempeñó durante la época de la independencia, a 
través del otorgamiento del grado de Gran Almirante de la Nación de manera póstuma 
y honorífica. Del mismo modo, pretende rendir homenaje a las comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales, palenqueras, pueblos indígenas y demás grupos étnicos 
que, en situación de esclavitud y sin el pleno goce de sus derechos fundamentales, 
lucharon contra el dominio del imperio español para lograr la independencia de nuestro 
territorio.  
 
Alentando a la colombianidad desde temprana edad a siempre estudiar a profundidad, 
con enfoques diferenciales y variedad de perspectivas, el valor histórico de sus héroes.  
 
Por último, pretende promover, desde la divergencia de enfoques y exploración de 
perspectivas, el conocimiento y el amor al territorio hídrico, sus mares, sus vertientes y 
las instituciones que lo protegen, como la Armada Nacional, la Comisión Colombiana 
del Océano (CCO) y la Dirección Marítima (Dimar), entre otras.  
 

 

SECCIÓN DE LEYES 
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Artículo 2º. Asciéndase de manera póstuma y honorífica al Almirante José Padilla 
López al grado de Gran Almirante de la Nación.  
 
Artículo 3º. A partir de la promulgación de la presente ley, todos los 2 de octubre de 
cada año, se deberán rendir actos de conmemoración y celebración en honor al señor 
Almirante José Padilla López, para honrar su memoria en nombre del pueblo 
colombiano, como mártir de la democracia y héroe naval, los cuales incluirán un minuto 
de silencio en el seno de las entidades públicas colombianas de carácter policial, militar 
y en el Congreso de la República.  
 
Artículo 4º. En los mismos actos de conmemoración y celebración de cada 2 de 
octubre, ríndase homenaje a los grupos étnicos colombianos indígenas, negros 
afrocolombianos, raizales del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
palenqueros, y pueblo Rrom que, a pesar de que se encontraban en una situación de 
esclavitud y sin el pleno goce de sus derechos fundamentales, lucharon contra el 
dominio español para lograr la independencia de nuestro territorio. 
  
Artículo 5º. En los mismos actos de conmemoración y celebración de cada 2 de 
octubre, exáltese la dignidad, los nombres y el valor del origen de la señora madre del 
Almirante José Padilla López, la indígena Wayuu Josefa Lucía López y su señor padre el 
afrodescendiente Andrés Padilla, quienes inspiraron su rebeldía y lucha por alcanzar la 
igualdad de los más oprimidos.  
 
Artículo 6º. En los mismos actos de conmemoración y celebración de cada 2 de 
octubre, realícese actos educativos de prevención contra toda forma de discriminación 
racial y étnica y oriéntese a quienes hayan sido víctimas de discriminación para la 
atención integral y el restablecimiento de sus derechos.  
 
Artículo 7º. Autorícese al Gobierno nacional para que incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación las partidas presupuestales necesarias, con el fin de que se lleve 
a cabo el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente ley.  
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Artículo 8º. La presente ley rige a partir de su promulgación y sanción. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 16 de agosto de 2023 al PROYECTO DE LEY No. 340 DE 
2023 SENADO – 273 DE 2022 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ASCIENDE DE MANERA PÓSTUMA Y HONORÍFICA AL ALMIRANTE JOSÉ 
PADILLA LÓPEZ Y SE RINDE HOMENAJE A LOS GRUPOS ÉTNICOS 
COLOMBIANOS INDÍGENAS, NEGRO AFROCOLOMBIANOS, PALENQUEROS Y 
RAIZALES DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA Y PUEBLO RROM”. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER XXXXX 
Senadora de la República     
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 16 de agosto de 2023, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
Elaboró – Sarly Novoa 
Revisó – Ruth Luengas Peña  
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco 
Revisó – H.S. Ponente. 
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